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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente documento tiene por objeto fijar las condiciones técnicas que han de regir el 

proceso de contratación del licenciamiento en modelo de suscripción y servicio de 

soporte y mantenimiento de sistemas AVID de Televisión Autonómica de Aragón (en 

adelante TVAA). 

Dichas condiciones hacen referencia a las características técnicas mínimas que debe 

contemplar el presente contrato. 

2. DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

TVAA dispone de un conjunto de sistemas del fabricante AVID (sistema de edición de 

vídeo colaborativa, sistema de redacción NRCS y sistema de servidores de video de 

ingesta y playout) cuyo contrato de licenciamiento y servicio soporte y mantenimiento 

de fabricante y partner autorizado finaliza próximamente. 

Para poder seguir utilizando el sistema es preciso continuar con el licenciamiento y, con 

objeto de seguir garantizando la seguridad, fiabilidad y eficacia de dicho sistema, es 

necesario renovar el contrato de soporte y mantenimiento. 

Por todo lo expuesto con anterioridad se requiere: 

LICENCIAMIENTO  

Sistema de edición de vídeo colaborativa y sistema de redacción NRCS. 

- Licenciamiento bajo el modelo de suscripción, durante un año de los sistemas 

de edición de vídeo colaborativa y de redacción NRCS.  

- Servicio de soporte y mantenimiento de partner autorizado por un año, que 

complete el soporte de fabricante incluido en la propia suscripción. 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO 

Además del licenciamiento, se requiere el servicio de soporte y mantenimiento por un 

año de los siguientes elementos: 

- MediaCentral Capture (forma parte del sistema de edición de vídeo 

colaborativa): soporte y mantenimiento de fabricante y partner autorizado 

- Equipamiento Artist DNxIO (forman parte del sistema de edición de vídeo 

colaborativa): 

o 6 equipos AVID Artist | DNxIO: soporte y mantenimiento exclusivamente 

de partner al estar fuera de soporte (EoS). 

- Sistema de servidores de video de ingesta y playout: 

o 2 equipos AVID AirSpeed 5500: soporte y mantenimiento de fabricante y 

partner autorizado 

o 6 equipos AVID AirSpeed 5500: soporte y mantenimiento exclusivamente 

de partner al estar fuera de soporte (EoS). 
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2.1 SISTEMA DE EDICIÓN DE VÍDEO COLABORATIVA Y SISTEMA DE 

REDACCIÓN NRCS 

TVAA dispone de un sistema de edición de vídeo colaborativa y un sistema de redacción 

NRCS compuesto por los sistemas AVID MediaCentral Cloud UX, AVID 

MediaComposer y AVID NCRS iNEWS, además de los equipos AVID Artist | DNxIO. 

 

AVID MediaCentral Cloud UX y NCRS iNEWS 

Los sistemas AVID MediaCentral Cloud UX y NCRS iNEWS están englobados bajo el 

licenciamiento MediaCentral Flex con System ID 10698214570 y, como se detallará a 

continuación, cada uno de los módulos: 

- MediaCentral | PM Base package  

- MediaServices add-on S  

- Ingest add-on XS  

- Small Newsroom  

- MediaCentral | Command M  

comprende el siguiente licenciamiento: 
 

- 100 x MediaCentral | PM Base package (AVID 4935-01123-00). Cada licencia 

incluye: 

o MediaCentral | Production Management Cluster SW  

o MediaCentral | Platform users  

o MediaCentral | Hoverscrub 

o MediaCentral | Edit licenses 

o Access Client licenses  

o MediaCentral | Panel for Media Composer panel licenses 

o MediaCentral | API Connector 

o MediaCentral | Deliver 

 

- 1 x MediaServices add-on S, 1Y (AVID 4935-01106-00). La licencia incluye: 

o MediaCentral | Transfer: QTY 5 

o MediaCentral | Copy: QTY 5 

o MediaCentral | Move: QTY 5 

o MediaCentral | STP: QTY 5 

o MediaCentral | Delivery: QTY 5 

 

- 1 x Ingest add-on XS, 1Y (AVID 4935-01109-00). La licencia incluye: 

o MediaCentral | Acquire: QTY 1 

o MediaCentral | Transcode: QTY 2 

o MediaCentral | Ingest: QTY 1 

o MediaCentral | Ingest Expansion: QTY 1 

o MediaCentral | Ingest 3rd Party Host Add on: QTY 1 
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- 1 x Small Newsroom add-on, 1Y (AVID 4935-01125-00). La licencia incluye: 

o MediaCentral | Newsroom Management, QTY: 2 

o MediaCentral | Graphics Management, QTY: 1  

o MediaCentral | Newsroom Community, QTY: 1 

o MediaCentral | MOS Gateway, QTY: 8 

o MediaCentral | Data Receiver, QTY: 32 

o Additional Newsroom SESSION LICENSE: QTY: 2  

o iNEWS Client: Matches number of Base users Selected 

 

- 2 x MediaCentral | Command S 1Y (AVID 4935-00518-00). Cada licencia incluye: 

o MediaCentral | Command Maestro Graphics Channel, QTY 2 

o MediaCentral | Command 3rd Party Graphics Channel, QTY 2 

o MediaCentral | Command FastServe Video Playout Channel, QTY 8 

o MediaCentral | Command AirSpeed Video Playout Channel, QTY 8 

o MediaCentral | Command 3rd Party Video Playout Channels, QTY 8 

o MediaCentral | Connector for Command Client, QTY 8 

Se requiere el licenciamiento necesario, bajo el modelo de suscripción y durante un año. 

Asimismo, se requiere un soporte y mantenimiento de partner autorizado por un año de 

todos los elementos de dichos sistemas. El soporte de partner autorizado incluirá, al 

menos: 

- Soporte en horario de oficina con respuesta en menos de 2h (incluyendo soporte 

tanto ante incidencias como consultas técnicas). 

- Intervención remota o in-situ (en caso de que así lo requiera la incidencia). 

- Gestión de incidencias con fabricante.  

   

AVID MediaComposer 

El sistema de edición colaborativa incluye 35 licencias flotantes AVID MediaComposer. 

Se requieren 35 licencias flotantes, bajo el modelo de suscripción (MediaComposer | 

Ultimate floating Annual Subscription - AVID 4935-00313-00) y durante un año. 

Asimismo, se requiere soporte y mantenimiento de partner autorizado por un año para 

el conjunto de licencias. El soporte de partner autorizado incluirá, al menos: 

- Soporte en horario de oficina con respuesta en menos de 2h (incluyendo soporte 

tanto ante incidencias como consultas técnicas). 

- Intervención remota o in-situ (en caso de que así lo requiera la incidencia). 

- Gestión de incidencias con fabricante.  
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AVID MediaCentral | Capture 

El sistema de edición de vídeo colaborativa incluye AVID MediaCentral | Capture 

(System ID: 333405056) y está compuesto por: 

- MediaCentral | Capture 

- MediaCentral | Capture Additional Ingest Channel Licenses 5 pack (2) 

- MediaCentral | Capture VTR Control Licenses 5 pack 

- MediaCentral | Capture Router Control Connector 

 

Se requiere soporte y mantenimiento de fabricante y partner autorizado por un año en 

los siguientes formatos: 

- Soporte y mantenimiento de fabricante en formato AVID Advantage ExpertPlus. 

- Soporte y mantenimiento de partner autorizado con, al menos: 

▪ Soporte en horario de oficina con respuesta en menos de 2h (incluyendo 

soporte tanto ante incidencias como consultas técnicas). 

▪ Intervención remota o in-situ (en caso de que así lo requiera la 

incidencia). 

▪ Gestión de incidencias con fabricante.  

 

AVID Artist | DNxIO 

El sistema de edición de vídeo colaborativa incluye 6 equipos AVID Artist | DNxIO con 

los siguientes System IDs: 

3234923  3197430  3234796  3197639  3197431  3198021 

Para estos equipos, al tener declarado el fin de soporte (EoS) por parte del fabricante, 

se requiere soporte y mantenimiento de partner autorizado por un año con, al menos: 

- Soporte en horario de oficina con respuesta en menos de 2h (incluyendo soporte 

tanto ante incidencias como consultas técnicas). 

- Intervención remota o in-situ (en caso de que así lo requiera la incidencia). 

- Cobertura de incidencias que requieran reposición de hardware, que serán 

asumidas con equipamiento propio del partner (las piezas necesarias para la 

sustitución o recambio están incluidas en el precio del contrato). 

2.2 SISTEMA DE SERVIDORES DE VIDEO DE INGESTA Y PLAYOUT 

El sistema de servidores de vídeo de ingesta y playout está compuesto por 8 

videoservidores AVID Airspeed 5500. De estos equipos, 6 de ellos se encuentran en fin 

de soporte (EoS) por lo que se requiere: 

- Equipos con soporte AVID: 

2 AVID AirSpeed 5500 con los siguientes System IDs: 

10449163633  10368880837 
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Se requiere soporte y mantenimiento de fabricante y partner autorizado por un 

año en los siguientes formatos: 

o Soporte y mantenimiento de fabricante en formato AVID Advantage 

ExpertPlus with Hardware Coverage. 

o Soporte y mantenimiento de partner autorizado con, al menos: 

▪ Soporte en horario de oficina con respuesta en menos de 2h 

(incluyendo soporte tanto ante incidencias como consultas 

técnicas). 

▪ Intervención remota o in-situ (en caso de que así lo requiera la 

incidencia). 

▪ Gestión de RMAs y de incidencias con fabricante.  

 

- Equipos fuera de soporte AVID: 

6 AVID AirSpeed 5500 con los siguientes System IDs: 

10364694282  10364687678   10372355938  

10364693012  10364689329   10372356192 

 

Al tener declarado el fin de soporte (EoS) por parte del fabricante, se requiere 

soporte y mantenimiento de partner autorizado por un año con, al menos: 

o Soporte en horario de oficina con respuesta en menos de 2h (incluyendo 

soporte tanto ante incidencias como consultas técnicas). 

o Intervención remota o in-situ (en caso de que así lo requiera la 

incidencia). 

o Cobertura de incidencias que requieran reposición de hardware, que 

serán asumidas con equipamiento propio del partner (las piezas 

necesarias para la sustitución o recambio están incluidas en el precio del 

contrato). 

3. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El titular del Servicio Gestor indicado en el apartado A del Cuadro-Resumen del Pliego 

de Cláusulas Particulares será el responsable del contrato al que corresponderá 

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 

con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito 

de facultades que se le atribuyan. 

El adjudicatario deberá designar un delegado que será el interlocutor único con el 

responsable del contrato designado por TVAA, y que en todo momento asumirá las 

funciones de coordinación y seguimiento del contrato. 
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4. CONTACTOS AUTORIZADOS DURANTE LA FASE DE LICITACIÓN 

Todas las consultas que pudieran surgir durante la fase de licitación se formularán, 

exclusivamente, a través de la sección “Preguntas” que los licitadores tienen a su 

disposición en la Plataforma de Contratación Electrónica de la Entidad Contratante 

(https://licitacion.cartv.es) descartándose cualquier otro tipo de comunicación. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL JEFE DE EXPLOTACIÓN DE LA LA DIRECTORA TÉCNICA DE LA 
TELEVISIÓN AUTONÓMICA DE ARAGÓN CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 

 

 

Fdo. Carlos Martín Ruiz Fdo. Laura San Nicolás Lapuente 

 

 

Visto el pliego, se aprueba su contenido. 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Raquel Fuertes Rodrigo 
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